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Origen de la línea: Apoyo número 6 de la línea LB-308 
(Unión línea LB-80 con línea a E. T. 4.651).

Final de la misma: E. T. 6.868, «Club de' Tenis, S. -Boi».
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobre- 

gat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,035 aéreo y 0,005 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 43,05 y 150 milí

metros cuadrados de sección, respectivamente.
Material de apoyos: Torre metálica.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos- 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a. los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—14.989-C.

23888 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites r.'glamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposicióh de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/qe-30.044/74.
Finalidad: Ampliación de ia red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: Primera alimentación desde E. T. 5.755, 

«Massanes y Grau».
Final de la misma: E. T. 6.664, «Inmobiliaria Braviol».
Término municipal a que afecta: San Justo Desvem.
Tensión de servicio: 23 KV.
Longitud en kilómetros: 0,490 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora? Uno de 630 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 d? noviembre de 1939/ y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y’declarar 
la utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la s rvidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona,- 12 de septiembre de 1975.—El Drlegado provincial, 
-Francisco Brosa Palá'u.—14.985-C.

23889 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y deolara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia d;- «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132v en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración/de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre- de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-1.209/74.
.Finalidad: Ampliación de ja red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea-. Apoyo número 8, línea a E. T. 6.033, 

«Cooperativa de Viviendas Amigos de Emilio Fernández».
Final de la misma: E, T., 6.461, «Salvador Más Rovira».
 Término municipal a que afecta: Vallirana.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud  en kilómetros- 0,437 aéreo y 0,430 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 43,05 y 150 milí

metros cuadrados de sección.
Material* de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

•Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctri
cas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso, en las' condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de septiembre de 1975.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—14.982-C.

23890 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
ss cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la insalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de -la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-17.181/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo
Origen de la línea: E. T. 5.740, «Monbiá, S. A., VI».
Final de la misma: E. T. 5.741, «Inmobiliaria Montseny».
Término municipal a que afecta: Bádalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,176 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio-, Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión áe 28 de noviembre de 1968, ha 
resuelto autorizar la instalación de la línea solicitada y de
clarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 
imposición de la servidumbre de Raso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 12 de septiembre de 1975.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—14.980-C.

23891 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios, en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio.en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en soliciud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-8.977/74.
Finalidad: Ampliación- de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 10 de la línea a E. T. 

4.374, «Inmobiliaria Tolosa». _
Final de la misma: E. T. 6.679, «Ayuntamiento de San Feliú 

de Llobregat».
Término municipal a que afecta^ San Feliú de Llobregat,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,012 de*tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Un tramo.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento.de lo dispuesto 

en ios Decretos 2617 y 26l'9/196S, de 2o de octubre; Ley 10/. 
1966. de 18 de marzo-, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, . y Reglamento de Líneas Eléc
tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha 
resucito autorizar la instalación de la línea solicitada y decla
rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de pase, en las condiciones, alcance 
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de septiembre de 1975.—El Delegado provin
cial, Francisco Brosa Paláu.—14.987-C.


